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Franqueo 
c o n c e r t a d o 

D E L A P ñ O V I ü C l A O E L E Ó N 
ADVERTENCIA OFICIAL 

L á t i g o que los Sres. Alcaldeu j Secre-
ttrios KCibnn los n ú m e r o s del BOLETÍN 
^ae corrñfipuudim «1 d is t r i to , d i s p o n d r i n 
qxis se fija un c jempUr ea el s i t io de eos-
tambre, donde p e m t n e c e r i bb.ni% el r ec i 
bo de l n ú m e r o s iguiente. 

L o s Secretarios c u i d n r i u de c o n s e m r 
Ío« BOLETINES coleccionados o r d a n a d » 
m t n t t í , p t r a sn fcncosdernacida, qna debe> 
tk Terificar^e cada azi o . 

S E PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se fmfleribe en I t C o n t t d n r í a de 1» D i p a t t c i ó n proTinc ia l , k cuatro {** 
setas c incuenta c é n t i m o s e l t r imestre , ocho pesetea a l semestre y quince 
p e s e t u a l a ñ o , á los particulares, pagadas a l sol ic i tar l a susc r ipc ión . L o s 
pagos de íunru da l a capi ta l se h a r á n por l ibranza del Gi ro mutuo, admi 
tiéndole BÚIO bellos en las suscripciones de trimestre, y ú n i c a m e n t e por la 
fkraevlftn «le p « * « t « que resul ta . L a s suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional . 

L o s Ayuntamien tos de esta proTincia a b o n a r á n la s u sc r ipc ión con 
arreglo a, la escaia mnorta «a c i rcu lar de la C o m ú i d n p ro r inc i a l , publicada 
en Ion n ú m e r o s de esto BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre do 1905. 

L o s J u z g a d o » municipaleo, s i n d i s t i n c i ó n , diez pesetas a l a ñ o . 
h ú m e r o s eueltoa, veintinmeo c é u t i m o a de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

L a s dispoBÍciones de las nutoridiuJett. excepto las que 
sean á instancia de p^rtc no pobre, y* in se r t - r í ' n o l i -
cialmente, BBimiemo cualquier «¡mncio ootiferLieute ni 
servicio nacional que fiimone de Ins nii^nmi;: !Ü de i n 
t e ré s part icular previo el p»go n de i lu tado 'le veinte 
c é n t i m o s de jieneta por cada líuen de ¡nstírcion. 

Los anuncios á que hace rt-ferencia i¡i c i rcalar de la 
Comis ión provincia l , feclm 14 de Diciembre de lí'Oó, en 
cumplimiento al acuerdo de 1a Dipu t t idó i i de VOde NÍ»-
Ttembre de dicho uño , y CUVK c i rculnr ha si-ic publ i 
cada en loa BOLETINES OFICIALKS de ¡¿o y "¿2 d^ Dic iem
bre j a citado, ae a b o n a r á n con arreglo á l a tur-fu que en 
mencionados BOLETÍNBS m ingerta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
DEL CONSEJO DE MINISTROS 

S. M . el REY Don Alfomo XIII 
(Q. D . G.), S. M . la REINA Doíla 
Victoria Eugenia y SS. A A . RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su Importante 
«alud. 

De Igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

(ffMrío del día 83 de Mino d« 1W5.) 

Gobíerao civil de la provlnfila 
CIRCULAR 

SUBSISTENCIAS 
Por acuerdo de la Junta provincial 

de Subsistencias, constituida en esta 
capital en virtud de la Instrucción 
publicada en la Gaceta de Madrid 
de 7 del actual, dictada para el cum
plimiento de lo determinado en el 
art. 3.° de la Ley de 18 de Febrero 
próximo pasado, he dispuesto lo si
guiente: 

1 S e procederá inmediatamente 
por les A caldos á requerir á todos 
los vecinos de sus respectivos Muni
cipios, que poseen almacenados tri
go, centeno y herlna, para que en el 
plazo de veinticuatro horas les pre
senten relación jurada de las canti
dades exactas que de dichas espe
cies conserven, quedando obligados 
dichos propietarios á presentar nota 
de las altas y bajas; llevándose por 
las Alcaldías un libro para anotar 
aquéllas, á fin de conocer en todo 
momento las existencias de cada lo
calidad. 

2.a Hdrán saber los Alcaides á 
tedos los poseedores de las expre
sadas especies que se citan en el 
número anterior, que si de los «foros 
que deben practicarse, en Virtud de 
lo dispuesto en el ait. 2.° de la cita
da Instrucción, resultnré un exceso 
superior al 10 por 100 sebre io de
clarado, se pasará el tanto de culpa 
a tos Tribunales, á los efectos de 

los artículos 318 y 358 de) Código 
pena!, sin peí juicio de la mulla uuto-
tizsda por el art. 22 de la ley Pro
vincial. 

3. ° Paru la presentación de las 
referidas relaciones juradas, los A l 
caldes, á más de hjeer los requeri
mientos individuales por medio de 
oficio, harán publicar oportunos ban
dos en los sitios más públicos y de 
costumbre, haciendo saber á ios po
seedores de las rifar idas especies, 
que la falta de presentación de las 
citadas relaciones, les harán incurrir 
en la multa que determina el art. 22 
de la ley Provincial, haciéndose á su 
costa el aforo que ordena practicar 
la Junta provincial de Subjhfcncias. 

4. ° Los Alcaldes remitirán, con 
toda urgencia, á mi autoridad, las re
laciones juradas que les sean presen
tadas, en virtud de las disposiciones 
anteriores, para cuyo efecto lo ha
rán aquéllos por duplicado, y á la vez 
manifestarán la cantidad, en kilogra
mos, que diariamente se consuma de 
las referidas especies en sus respec
tivos términos municipales, al objeto 
de que dicha Junta pueda cumplir 
debidamente cuanto le encomienda 
la citada Instrucción, y cada semana 
comunicarán las altas y b. jisque 
ocurran en los almacenes de ios que 
hayan presentado en la Alcaldía rela
ción jurada. 

5. ° A fin de peder acudir con 
tiempo á remediar las necesidades 
que pudieren surgir por la faltada 
las referidas espides, y cuando lo 
teman, deberán los Alcaldes ponerlo 
inmediatamente en conocimiento de 
mi autoridad, haciendo petición de 
las especies á que se refiera la es
casez, ó en su oso , de la incauta
ción de ellas, si lo consideraren ne
cesario. 

Del reconocido celo de los Alcal
des de esta provincia, esperó que, 
concediendo á este asunto la excep
cional importancia que tiene, harán 
cumplir y cumplirán, por su parte, 
cuanto dejo dispue ¡ío en esta circu
lar, de la que se servirán acusar 
recibo inmediatamente; teniendo asi
mismo presente cuanto les interesa 
d» la citada Instrucción, y que los 
precios rcgu'adorcs fijados por la 
junta de Subsistencias, son: 35,50 
pesetas los 100 kilogramos de trigo; 
48 Idem los 100 kilogramos de hari
na, y 28 Idem los 100 kilogramo* de 

centeno, los cuales, en uso de las fa
cultades que se la confieren, podrá 
modificarles, según las ciicunstan-
cias. 

León 22 de Marzo de 1915. 
El Gobernador, 

M . Miralles Salabert. 
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O f ICINAS DE HACjEivDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 

DE LA PROVINCIA DE LIIÓN 

«NUNCIO 
En las relaciones de deudores de 

la contiibución ordinaria y acciden
tal, repartida en e¡ primer trimestre 
del corriente tflo, y Ayuntamientos 
del partido de Villafrarca del Bierzo, 
formadas por el Arrendatario de la 
recaudación de esta provincia con 
arreglo á lo establecido en el art. 59 
de la Instrucción de 26 de Abril de 
1900, he dictado !a siguiente 

¡Providencia =No hablendo sa-
tisfecho sus cuotas correspondien
tes al primer trimestre del corriente 
año, los contribuyentes por rústica, 
urbana, industrial, utilidades, carrua
jes y casinos, que expresa la prece
dente relación, en los dos periodos 
de cobranza voluntarla señalados en 
los anuncios y edicto.: que se publi
caron en el BOLETÍN- OFICIAL y en 
la localidad respectiva, con arreglo 
á lo preceptuado f n el art. 50 de ia 
Instrucción de 26 de Abril de 190?, 
jes declaro incursos en el recargo 
de primer grado, consistente en el 
5 por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca e! art. 47 de dicha 
Instrucción; en la inteligencia de que 
si, en el término que fija el art. 52, 
no satisfacen los morosos el princi
pal débito y recargo referido, se pa
sará al tpreinlo de segundo grado. 

Y para que preceda á dar la pu
blicidad reglamentaria á esta provi
dencia y á incoar el procedimiento 
de apremio, entréguense los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación ds 
contribuciones, en él ejemplar de 
la factura que queda archivado en 
esta Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello, en 
León á 20 de Mnrzo de 1915 = 
El Tesorero de Hacienda, Matías 
Domínguez Gil.» 

Lo que en cumplimiento de !o 
mandado en el art. 52 de la referiia 
Instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFicrAí. de la provincia para ga
ñera! conocimiento. 

León 20 de Marzo de 1915.-=HI 
Tesorero de Hacienda, Matías Da-
mírguez Gi l . 



COMANDANCIA. D E L A G U A R D I A CIVIL D E L E O N 

A i v u r n o i o 
El dfa 1.° del próximo mes de Abril, ¿ las diez de la mañana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia civil de esta capital, la Vent* 

en pública subasta de las armas que á continuación se reseñan, recogidas á los infractores de la ley de Caza que se expresan, con arreglo á lo que deter
mine el art. 52 del Reglamento de la misma; advirtiendo que para tomar parte en dicha subasta, se precisa que los licitadores se hallen provistos de la co
rrespondiente licencia de uso de armas, según previene el párrafo 4.° de la Real orden de 28 de Septiembre de 1907: 

NOMBIÍES D E LOS D U E Ñ O S VECINDAD 

Isaac Gutiérrez Calvo IJoarilla , 
Cayo Calvo Enrique 
Marcelino Gago 
Antollpno de! Rfo 
Julio García 
Demetrio Gutiérrez 
Manuel Olea Vélez 
Jesús Arlas Fernández 
Genaro Mancc-ba AlVarez... 
Miguel Maitf.ioz Gallego... 
Conrado Oviedo AlVarez... 
Cedrino Igeimo 
Se ignora 
Mauricio Trobajo 
Fernando Fernández 
Francisco Flórez 
Francisco Cabezas 
Claudio Ba!l<:5!eros 
Francisco Alba 
Jesús Carbaüo Núñez 
Victorino Piada 
Gabriel Otero 
Elido Rodríguez 
hiáoro Mlguélea 

B B S E Ñ K D B L A S A S M A S 

Idem 
Joara 
Cea 
Idem 
Joara 
Llanos 
Valdccastillo. 
Trabadelo •• 
Pob'adura — 
Prado 
Olleros 

Oteruelo 
Otero 
Luy^go 
Zacos 
Truchas.. 
Castrocontrigo. 
Cacabelos 
Campelo 
Idem 
Vfllamañán . . . 
Fresno 

Escopeta de un cañón, furgo central, recogida por fuerza del puesto de Valverde. 
Idem de dos Idem, pistón, Ídem por Ídem Idem de Idem. 
Idem de dos Idem, fuego central, Idem por Idem Idem de Cea. 
Item de dos Idem, Idem, Idem por id tn Idem de Idem. 
Idem de un Idem, pistón, ídem por ídem ídem de ídem. 
Idem de un Idem, Idem, Idem por Idem Idem de ídem. 
Idem de un ídem, fuego central, ídem por Idem Idem de La Rebla. 
Idem de un ídem, pistón. Idem por Ídem Ídem de Vegamián. 
Idem de un Idím, ld¿m, ídem por iJtm idem de Vlll&franca. 
Idem de un idem, idem idem por Idem id' m de Gusendo». 
I Jt-m de un idem, Remington, ídem per ídem ídem de Prado. 
Idem de un idem, pistón, idem por idem Idem de Cistierna. 
Idem de un Idem, idem, idem por Idem ídem de La Robla. 
Idem de un ídem, idem, ídem por idem Item de León. 
Idem de un idem, Lcfanch^aux idem por Idem idem de La Veciila. 
Idem de un Idem, pistón, idem por idem Idem de Santa Colotr.ba. 
Uem de un idem, Idem, id m por Idem idem de Astorga. 
Idem de dos Idem, Idem, idem por Idem idem de Castrocontrigo. 
Idem de un Idem, idem, Idem por idem Idem de Id -m 
Idem de dos idem, Idem, idem por Idem Idem de Cacabelos. 
Idem de un Idem, Idem, Idem por idem idem de Idem. 
Idem de un Idem, fuego central, idem por idem Idem de idem. 
Idem de un Idem, Lcfancheaux, idem por un Guarda jurado. 
Idem de un Idem, pistón, idem por un Idem Idem. 

León 21 de Marzo de 1915.=EI Teniente Coronel, Carlos Sánchez Márquez. 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L 
DE LEON 

SECRETARÍA.—SUMINISTROS 

Mes ite Enero de 1915 
Precios que la Comisión provincial y 

el Sr. Comisario de Guerra de esta 
provincia, han fijado para el abono 
de los artículos de suministros mi
litares que hayan sido facilitados 
por tos pueblos durante el pre
citado mes. 

Artículos de suministros, con re
ducción a l sistema métrico en su 
eyuivalencia en raciones: 

fu. Cu. 

Ración ds pan de 65 decigra
mos 0 37 

Ración de cebada de 4 kilo
gramos 1 33 

Ración de paja de 6 kilogra
mos 0 40 

Litro de petróleo 1 00 
Quintal métrico de carbón... 7 00 
Quintal métrico de leña . . . . 3 02 
Litro de vino 0 40 
Kilogramo de carne de Vaca. 1 20 
Kilogramo de carne de carnero 1 20 

Los cuales se hacen públicos por 
medio de este periódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
á los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 4," de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre de 
1848, la de 22 de Marzo de 1850 y 
demás disposiciones posteriores Vi
gentes. 

León 20 de Febrero de 1915 — 
El Vicepresidente, Balbino Rodrí
guez.—EÁ Secretario interino, An
tonio del Pozo. 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DB VALLADOLID 

Comoeaforia 
Debiendo tener lugar en la prime

ra quincena de Mayo próximo, los 
exámenes prevenidos en el Reg'a-
mento de 10 de Abril de 1871, para 
los que aspiren á obtener el título 
de Secretarlo de Júzgalo municipal, 
se previene que las solicitudes para 
tomar parte en dlctus exímenos, 
han de presentarse en estj S .creta-
t-nría de gobierno durante los Veinte 
últimos días del mes de Abril próxi
mo, y que los ejercicios se ef ectua
rán conforme al programa que esta
rá de manifiesto en la misma Secre
taría durante todos tos días y horas 
hibiles, hasta la terminación de di
chos exámenes. 

Lo que se hace público para cono
cimiento de los Interesados que ha
yan de concurrir á aquellos exáme
nes. 

Valladolld 18 de Marzo de 1915 = 
El Secretario de g.bierno, Julián 
Castro. 

C A P I T A N / A G E N E R A L 
D E L A 1> REGION 

talado Mayor 

Anuncio para ta provisión de una 
p laza de sabllavcro, que existe 
vacante en las Prisiones milita
res de Madrid. 
Estando vacante en la actualidid 

una de las plazas de subllavero de 
las Prisiones militares de San Fran
cisco, de esta corte, la cusí fu ds 
cubrirse en la forma qae dispone la 
Real orden de 10 de Abril d i 1902 
(D. O. núm. 79), se declara abierto 
el concurso para aspirantes á dicho 
destino. 

Estos han de ser cabos retirados ó 

guardias civiles, en la misma situa
ción. 

El orden de preferencia para ad
judicar di, ha plaza.será el siguiente: 

1 .<> Cabos de la Guardia civil. 
2 ° Cabos de las demás Armas y 

Cuerpos. 
3.° Guardias civiles de primera. 
4 ° y ú d m o . Guardias civiles de 

segunda. 
El agraciado disfrutará una grati

ficación de 500 pesetas anuales, y 
tendrá alojamiento para él y su fami
lia en el mismo edificio de las Pri
siones, siempre que esto sea posi
ble. 

Tendrá derecho á la asistencia fa
cultativa, incluyendo su familia, por 
el Médico militar que preste sus ser
vicios en las Prisiones, y se le pro
veerá de tarjeta para el suministro 
de medicamentos en las Farmacias 
militares. 

El límite de edad para este desti
no, será de 65 años, y al cumplirlos 
cesará en su cometido ó antes si su 
estado de salud no fu<-re bueno. 

Estará sujeto á la Ordenanza y 
Código de Justicia militar, mientras 
preste servicio en el establecimien
to, para lo cual formalizará un con
trato con el Gobernador de tas Pri
siones militares, en el que se dé por 
enterado y acepte las condiciones 
en que sea admitido, y servicios que 
ha de prestar. Este contrato durará 
cuatro años, y se podrá renovar, de 
conformidad entre ambas partes, ca
da dos años. El contrato primitivo y 
los renovados, han de merecer la 
aprobación del Capitán General de 
la primera Reglón. Quedará, por tan
to, filiado y sin asimilación militar, 
y será considerado como cabo. 

Ei servicio que h i de prestar es el 
que marca el Reglamento de la? ci
tadas prisiones, aprobado por Real 
orden de 18 de Febrero ds 1833 
( C L. núm. 53), y el qu; disponga 
el Gobernador de las mismas. Este 

servicio no será computable para la 
mejora de derechos pasivos. 

Usará pantalón azul obscuro, gue
rrera de igual color y forma que la 
que usa la tropa de Infantería, go
rra en forma de k 'pU, de visera rec
ta con las Iniciales P. M . , entrelaza
das, y una esterilla de plata, sable, y 
capota en invierna. Estas prendas 
serán costeadas por el Interesado, A 
excepción del sable, que se le entre
gará por las Prisiones militares. 

Los que aspiren A este destino, 
elevarán Instancia al Capitán G ¡ -
neral de la primera Reglón, por con
ducto del Gobernador de Prisiones 
militares, acompañando célula per
sonal, cert fícado de buena conduc
ta desde su separación del Ejército, 
expedido por autoridad local del 
punto en que residan, y copia de la 
filiación. El plazo d i admisión de 
instancias, terminará el 14 de Abril 
próximo. 

Madrid, 10 Marzo de 1915.—El 
General Jefe de E. M . J o s é María 
de O.aguer-Feliú. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Soto de U Vega 

Hallándom; Initrayenlo el expe
diente de ausenci i . por mis d i diez 
años, d ; Ig lacio Cintóa MlgJélez, 
hijo de Santiago y Cayetana, natural 
y vecino qae fué de Oteruelo de la 
Vega, partido judicial de L i Bafte-
za, provincia de L;ón, rueg>á las 
autoridades, tanto civiles co no mili
tares, den cuenta á esta Alcaldía 6 á 
la Comisión Mixta de Reclutamiento 
de León, de dlch J índlví iu o, ca >o que 
averigüen ó sepan su paradero, para 
en su Vista acordar lo que proceda. 

El Indlvíiuo d i referencia tiene 31 
años de edad, baj>de estatura, co
lor moreno, y se uusentó del pueblo 
los últimos días del mes de Sepiient-



bre de 1904, con dirección á la Re
pública Atgenlina, habiendo estado 
al principio en Santa Rosa de Juan, 
hoy £n Ignorado paradero. 

Soto de la Ve ga 15 de Marzo de 
1915.=EI Alcaldi;, Raimundo Otero. 

Alcaldía constitucional áe 
MoHnascca 

Por este Ayuntamiento, y á Instan
cia del mozo Antonio Balboa Mer?-
yo, concurrente al reemplazo del 
corriente año, se ha Instruido ex- ; 
pedicnte justificativo para probar la : 
ausencia, por más de diez años en : 
Ignorado paradero, de su hermano 
Primo Balboa Merayo; y á los tfec 
tos d.¡ los artículos 83 y 145 del Re-
g'amento para la aplicación de la 
vigente ley d ; Recluiamiento, se 
publica el presente edicto para que 
cuantos tengan conocimiento de la 
existencia y actual paradero del re-
toldo Primo, se sirvan participarlo á 
esta Aicaldia con el mayor número 
de datos posible. 

Ai propio tiempo,clt-->, llamo y em
plazo al mencionado Primo Balboa 
Merayj, para que comparezca ante 
mi autoridad, ó la del punto donde se 
halle, y si fuera t n el extranjero, ante 
el Cónsul español. ¿ fines relativos 
al sel Vicio militar de su reemplazo. 

El repetido Primo Balboa Ms-rayo, 
es natural de Molinaseca, hijo de 
Francisco yds M.rfa, su estatura 
regular, color moreno. 

Molinaseca 14 de Merzo de 1915. 
El Alcalde, Pelegrln Balboa. ; 

Alcaldía constitucional de i 
Palacios del S i l 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operadores del reem
plazo d=I año actual, los. mozos alis
tados en este Ayuntamiento que á 
continuación se pasan á relacionar, 
se les cita por la presente para que 
comparezcan ante el mismo antes 
del día 23 del actual, para ser talla
dos y reconocidos; advirtiéndoles 
que de no h icerlo, se les instruirá : 
expediente de prófugos. 

Mozos gne se citan 
Nümero 1 del sorteo.—Victoria

no Garda Aivatez, hijo de Uno y 
Luda. 

Niim. 2. - Manuel Escudero Ex
pósito, d? Gi sgoria. 

Núm. 3.—Antonio Losada Gon
zález, de Francisco é Inés. 

Niim. 4.—Jo-.é Beniitez AlVarez, 
de Domingo y J .iana. 

Núm. 5. —Manuel A'Varez Fer-
nindez, de Sccundlno y Manuela. 

Núm. 6.—Antonio Riesco.de N . y 
Regina 

Núm. 7.—Jo.;é Alvarez Castillo, 
de Francisco y Carmen. 

Núm. 8.—Manuel Garda Martí
nez, de Hermenegildo y Carolina. 

Núm. 11.—David Alvarez Garda, 
de Modesto y Lidnia. 

Núm 12.-Julio Alvarez Fernán
dez, de Miguel y Ludlvina. 

Núm. 14 —Josús Amigo Gonzá
lez, de Domingo y Vicenta. 

Núm. 16.—Benjamín Losada Ma^ 
gidán, de josé y Florentina. 

Núm. 17.—Sjturnlno Fernández 
González, de Manuel y Escolástica. 

Núm. 18 —José de Lama Castillo, 
de Constantino y Amalia. 

Nún. 19.—Félix AWarezGonzá-
lez, de Francisco y Cecilia. 

Núm. 20.—Marcelino Diez Gon
zález, da José y Biflita. 

Núm. 22.—Feliciano González 
Garda, de Feliciano y Francisca. 

Núm. 2 3 . - Gerardo Valcírcel La
ma, de Eduardo y Carolina. 

Núm. 25 — Ludo Mallo García, 
de Benito y Dolores. 

Núm. 28. -Hilario Otero A'varez, 
de Antonio y Fi'cntena. 

Núm. 30—Felipe F e r n á n d e z 
Cuervo, de Minuel y Benigna. 

Palacios del Sil 13 de Marzo de 
1915.=EI Alcalde, José González. 

Alcaldía constitucional de 
Carrocera 

Para que la junta pericial de este 
Ayuntamiento pueda preceder á la 
f jrmación del apéndice de la rique
za, rústica y pecuaria, que h i de 
servir de b îse para el repartimiento 
de la contribución del próximo afio 
de 1916, se hace preciso que todo 
equel contribuyente que haya sufri
do alteración, presente sus relacio
nes de alta y b¿-ja en la Secretarla 
de este Ayuntamiento, desde el día 
25 de Marzo ha-ta el día 10 de 
Abril, que se recibirán todos los días 
habilesyenhcrasdecficine; acompa- i 
fiando a las relaciones el documen
to que motiva la alteración y la 
carta de p?g3 de haber sali fe.hj los 
derechos d-- transmUión; pues pasa
do que sea, no serán admitidas. 

Carrocera 18 de Mirzo de 1915. 
El Alcalde, José Alvarez. 

) Alcaldía constitucional de 
\ Truchas 
; No habiendo comparecido á nin

guna de las operaciones verificadas 
para el reemplazo actual, los mozos 
relacionados á continuación, de pa; 
redero ignorado y comprendidos en 
el alistamiento de este Distrito, por 
la presente se les cita, A fin de que 
comparezcan en esta consistorial e) 
día 28 de M¿rzo; pues de no compa
recer, seles declarará prófugos para 
todos los efectos legales. 

:| Mozos que se citan 
I Número 1 del sorteo—Juan Ro

mán Mejfas, hijo de Manuel y Be
nita. 

Núm. 2 Rafael Mejías Carda, de 
, Antonio y Brígida. 

Núm. 3 - Benigno Presa Vega, de 
Roque y Sabina. 

Núm. 4—Serén Barrios Alonso, 
: de Leoncio y Vicioiina. 

Núm. 5 - Be.rnErdo Pozos Lordén, 
de Ramón y Teresa. 

Núm. 6 -Ce l e s t i no Ballesteros 
Rodifguez, de Gregi rio y Juliana. 

Núm. 7 - Apolinar Vizcaíno Pozos, 
de Domingo y Concepción. 

Núm. 8—Enrique Caballera Mo-
rán, de Marcrlinoy Lcrenza. 

Núm. 9—TeodoroMorán Sánchez, 
. de Ramón y Pascuala. 
s Núm. 10—Isidoro Rodríg uez Alon

so, de Ontonio y Julia. 
Núm. 11 -Leoncio F e r n á n d e z 

Martínez, de Francisco y Martina. 
Núm. 12-Enrique Losa Balleste

ro, de Argel y Manuela. 
Núm. 15-Santos Gírela Domín

guez, de José y Antonia. 
Núm. 17—Casimiro Presa Ro

mán, de Justo y Gregoria. 
Núm. 22—Francisco Carbajo Pé

rez de Mariano y María. 
Núm. 23—Sinesio Fernández, de 

Josefa. 
Núm. 25 -Inocencio Peláez Losa, 

de Mateo y Dominga. 

Núm. 29-Antonio Presa Cabo, 
de Santiago y Nlcolasa. 

Truchas 12 de Marzo de 1915.= 
El Alcalde, Tomás León. 

* 
* * 

Habiéndose tramitado en esta A l 
caldía expediente pnra acreditar la 
ausencia en Ignorado paradero, por 
más de diez años, del suj'.'to Santia
go Domínguez Presa, natural de 
Qulntanilla Je Yuso, casado, de 46 
años de edad, estatura regular, color 
moreno, sin señas partlcu'ares, se 
hace saber ai público engMieral, á 
los efectos de los orlfculos 83 y pa-
rráfo 2 ° del 145 del vigente Regla
mento de Quintas, por si alguien 
tiene noticia de la existencia y ac
tual paradero del mencionado indi
viduo, padre del mozo Justo Domín
guez Presa, núm. 24 del actunl sor
teo, verificado en el año actual, por 
este Ayuntamiento, se sirva comuni
carlo á esta Alcaldía, á los efectos 
consiguientes. 

Truchas 15 de Marzo de 1915.= 
El Alcalde, Tomás León. ) 

Alcaldía constitucional de 
ValJerrueda ! 

Por terminación del contrato, se 
anuncia Vacante la plaza de Médico 
municipal de este Ayuntamiento, 
dotada con el sueldo anual de 509 
pesetas, por la asistencia d i 20 f i -
millas pobres, pudiendo además igua
larse con 400 Veclnss de que próxi
mamente consta el Municipio, 

i Les aspírenles deberán remitir sus 
instancias certificadas á la Secreta
ría del Ayu tamiento, en un plazo de 
Veinte dias, á contar desde la Inser
ción de este anuncio en el Boi ETÍN 
OFICIAL; debiendo tener presente 
que es condición precisa que el agra
ciado fije su residencia en la capital 
del Ayuntamiento. 

Valderrueda 15 de Marzo de 1915. 
El Alcalde, Luciano García. 

Alcaldía constitucional de 
Ponferrada 

Vacante la plaza de Veterinario 
municipal, por defunción de D. An
gel León Tejidos, qüe la desempeña
ba, se anuncia al público por medio 
del presente edicto, á fin de que los 
que quieran ampliar á ella, presenten 
sus solicitudes en esta A'caldía den
tro del plazo de quince dias, conta
dos deide la Inierción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Ponferrada 15 de Marzo de 1915. 
Aniceto V. g i . 

Alcaldía constitucional de 
Carucedo 

Para que la Junta pericial pueda 
proceder d la formación del amllla-
ramiento que ha de servir de base 
para los repartimientos de 1916, los 
contribuyentes que hayan sufrido al
teración en sus riquezas rústica, pe
cuaria y urbana, presenten sus rela
ciones y documentos que acrediten 
el pago A i derechos á la Hacienda, 
hasta el 30 da Abril próximo; advir
tiéndoles que de lo contrario, no po
drán ser Incluidos en el mismo. 

Carucedo 12 de Marzo de 1915 = 
El Alcalde, José Moral. 

Alcaldía constitucional de 
Valtierrey 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del reem

plazo, los mozos que se pasa á re
lacionar, se les c t i para que com
parezcan antes del día 28 del actual 
mes; aperdbidos que. de no hacerlo, 
serán dedarados prófugos. 

Mozos que se citan 
Número 1.—PedroCaberoLópez, 

hijo de Remigio y Rosalía, natural 
de Carral. 

2—Crescendo Prieto del Río, 
de Lázaro y Estefanía, de Curlllas. 

4.—Leandro' Cabero Vara, de 
Tirso y Margarita, de Carral. 

10.—José Cabello Vegi, de Ma
nuel y Petra, de Castrillo. 

14.—Luciano Prieto del Rio, de 
Juan Antonio y Tomasa, de Ma
tanza. 

Valderrey 14 de Marzo de 1915. 
El A'calde, en funciones, Policarpo 
Morán. 

JUZGADOS 

Don Eugenio Blanco Abella, Juez 
de primera Instancia de esta ciu-

i dad y su parfido. 
Por el presente edicto h .go saber: 

Que en los autos de mayor cuantía, 
i seguidos por el Procurador López, 
' en nombre de los Sres. Sobrinos de 

Fernández Llamazares, en ejecución 
de sentencia, contra D. Gil Mantilla 
Pérez, Vecino Az Sah ;g'5.i, sobre pa
go de pesetas, f¡itr .n cmbjrg idas, y 
acordado por providencia de hoy sa
car á púb lea s;,bosta, las fincas si
guientes: 

1. a Una tierra, en término de Sa
lí gún, fj) cercado, de cuatro fanegas 
y media, ó ura h.'cUrea, quince 
áreas y cincuenta y seis centiáreas: 
linda Orlente, camino de Vülalebrín; 
Mediodía, otra de herederas de don 
Eduardo Franco: Poniente, b irreras 
de D * Antonia Guaza, y Norte, Viña 
de Antonio Tocino; tasada en cua
trocientas cincuenta pesetas. 

2. a Otra, antas viña, ni molino, 
de noventa y seis áreas y treinta 
centiáreas: linda Oriente, tierra de 
D. Gabriel Guaza; Mediodía, cami
no de Escobar; Poniente, tierra de 
«rabaco», y Norte, sendero del mo
lino de Guaza; en setecientas pe
setas. 

3. a Otra, antes viñu. al Fresno, 
hace sesenta y cuatro ¿reas y veinte 
centiáreas: linda Oriente, viña de 
herederos de S-intos Cuenca; Me
diodía, otra de S;rg¡o Córdoba; Po
niente, senda de pago, y Norte, vi
ña de Fausto Gi!; en ciento veinti
cinco pesetas. 

4. a Una viñd, al rio, con mil ce
pas de Vid, da setenta y siete áreas 
y cuatro centiáreas: linda Oriente, 
camperas del rio; Mediodía, senda 
y camino y Vjña de D. Esteban Fer
nández; Poniente. Viña d ' D Este
ban Fernández y Mateo González, 
y Norte, de Simón Fernández; en 
trescientas pesetas. 

5. a Otra, A las«cirunla-",condes 
mil cepas de Vid, ó sean ciento cin
cuenta y cuatro áreas y echo centi
áreas: linda Oriente, senda; Me
diodía, hxe pico y s-ile al cami
no; Poniente, también cambo del 
pago, y Norte, viña de D. Gabriel 
Guaza; en quinientas cincuenta pe
setas. 

6. " La mitad de una tierra, antes 
viña, proindivlso con D.a Eladia A l 
cántara, al pngo del camino alto de 
San Francisco, toda h ice cincuenta 
y un áreas y treinta y seis centi
áreas, v linda Oriente, viña da doña 
Juana Peñalosa; Meiílodla, reguera 



del pago; Feriente, camino de Gra-
j i l , y Norte, barrera de O. Aparicio 
del Corral; en cien pesetas. 

7. * La mitad do otra, artes vifla, 
nolndiviso con dicha señora, á San 
Francisco, titulada Mala Oveja, to
da hace ciento dos áreas y setenta y 
dos centiireas. y linda Oriente, viña 
de Galo Mier; Mediodía, de Jo té 
Ramos; Poniente, carrera de don 
Aparicio del Corral, y Norte, otra 
de Laclo Núíiez; en doscientas pe
setas. 

8. a La mitad de otra, antes Vifla, 
proiniilvlso con expresada señora, al 
«caballo», toda hace cincuenta y un 
ireas y treinta y un centiárea»: linda 
Oriente, Villa de Galo Mier y otros; 
Mediodía, otra de Vicente Hernán
dez; Poniente, camino hondo de Gra-
jal, y Norte, herederos de D. Ma
nuel Cosío, senda en medio; en cien
to Veinticinco pesetas. 

9" La müad de otra, antes Vifla, 
tairblén prolndividc cen la citada 
D a Hilaria, al mismo pago, toda ha-
ce treinta y dos ¿reas y diez centl-
áreas: linda Orlente, viña de doña 
Eladia del Corral; Mediodía, otra de 
Eugenio Miguel; Poniente, vifla de 
herederos de Manuel Cosío, y Nor
te, de D. José Méndez; en sesenta 
pesetas. 

10. Una tierra, al Rosario, hace 
noventa y cuatro ¿reas y once cen-
tiéreas: linda Oriente, cetnlno real; 
Mediodía, tierra de Domingo Rojo; 
Poniente, otra de Demetrio Prieto, 
y Norte, herederos do Valentín Es
peso; en quinientas sesenta y dos 
pesetas cincuenta céntimos. 

11. Una vifla, al Rosarlo, de dos 
fanegas y tres ce lemlnes,<5cincuenta 
y siete áreas y setenta y echa cen-
liireas: linda Orlente, otra de don 
Gi l Mantilla, por su mujer; Medio
día, camino; Poniente, viña de M i 
guel Soria, y Ncrte, de Cipriano 
Conde; en doscientas pesetas. 

12. Otra tierra,al < a bailo •, hace 
una fanega y nueve celemines, <5 
sean cuarenta y cuatro áreas noven
ta y cuatro centlí reas: linda Orlente, 
carretera de ütej; . ' ; Mediodía, here
deros de D.José Méndez; Poniente, 
tierras de D." Josefa del Corral y 
otra de D. Gi l ; Norte, Rafaela Ga
rro; en doscientes pesetas. 

13. Un solar, entes casa, en di
cho pueblo, en la plazuela de la Ni
ña, señalada con el número vein
tiuno, se compone de verlos arma
dos y bodega; ti°r.e una superficie 
de quinientos cincuenta y cinco me
tros cuadrados, y linda por la dere-
•cha entrando, errsa de D Juan Fió-
Tez Cosió; izquierda, otra de don 
Eladio Alcántara, y espalda, calle 
del Arco, donde tiene puerta acceso
ria, en cinco mil pesetas. 

Muebles 
1. " Dos camas de hierro, con su 

colchón y ropas; en ciento Veinte 
pesetas. 

2. " Una camilla, con su vestidu
ra; en siete pesetas y cincuenta cén-

• timos. 
3. ° Seis sillas de paja, usadas; 

en nueve pesetas. 
4. a Una mesa grande, de chopo; 

en ocho pesetas. 
5. ° Una cuba de doscientos cin

cuenta y un cántaros; en treinta y 
siete pesetas y cincuenta céntimos. 

6. ° Otra cuba, de ochenta y seis 
tintaros; en Veintiuna pesetas cin
cuenta céntimos. 

7. ° Nueve fanegas de trigo; en 

ciento veinte pesetas y veinticinco 
céntimos. 

La subasta tendrá lugar el día die
cinueve de Abril próximo, á las diez 
de la mniíana, simultáneamente en 
este Juzgado y el de Sahagún, por 
el precio de su tasación; advlrtién-
dose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes de la cantidad que sirve de 
tipo i la subasta; que para tomar 
parte en ella deberán les licitado-
res consignar previamente en la 
mesa del Juzgado ó estsb edmlento 
público destinado al efecto, una can
tidad Igual al diez per ciento, por lo 
ntenos.de la tasación; que pueden ha 
cerse posturas á calidad de ceder á 
un tercero; que existen títulos lega
les de las fincas, los cuales estén de 
manifiesto en la Secretarla para que 
puedan enterarse todos los que les 
Interese. 

Dado en León á dieciséis de Mar
zo de mil novecientos qu¡nce.= 

í Eugenio Blanco.=Antonio de Paz. 

en la tienda del quebrado, sita en la 
Plaza Mayor, de esta ciudad. 

La Venta se realizará sin orden 
determinado entre lo inventariado, á 
voluntad de los rematantes; les nú
meros de Inventario que consten de 
varias unidades, se venderán bien en i 
conjunto las de cada uno, ó por se- ' 
parado, según se solicite; el Upo 
mínimo para la venta será el de '; 
coste; el remete de cada número ó \ 
unidad se adjudicará al mejor postor, • 
que en el acto pagará á la Slndicatu- i 
ra, en el mismo local, el precio de lo 
rematado, y lo recogerá. 

Astorga dieciocho de Marzo de 
mil novecientos quince.=Doy fe: 
Saúl Tag4rro.=Ante mi. Licenciado 
Germán Serrano. I 

Don Saúl Ti.girrro Gcnz'tlez. Co
misarlo de la quiebra de D. Pedro 
Gusano González. 
Por el presente hice saber: Que 

en el juicio de quiebra del comercian
te de esta plaza, D. Pedro Gusano 

. González, promovido á Instancia del 
'; Procurador Sr. Martin Moro, en 
'4 nombre de D . Blas Martínez Ce-
; lada, mayor de edad, industrial y Ve-
[ clno de esta ciudad, se ha dictado la 
; siguiente 
] *Prov¡(lencia.=Ccm\%ario^ señor 
| Ttg3rro.«=Por presentado el ante-
' rlor escrito de la representación de 
¡ la Sindicatura, y de conformidad con 
i las razones y fundamentos legales 
, del mismo, y no habiendo fondo al-
| guno en el arca de depósito, se 
I acuerda la venta solicitada de los 
' géneros y efectos de sastrería del 
\ quebrado D. Pedro Gusano Gonzá-
• lez, en pública subasta, que sécele-
. brará el día veinticuatro del corrien-
j te, sirviendo de tipo como mínimum, 
1 los precios fijados por esta Comisa-
'. ría en el inventario. Anúnclese que 

se celebrará dicho díala si-basta, en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provin
cia y periódicos de la localidad = 

• Astorga quince de Marzo de mil no
vecientos quince.=Sai3l Tagarro.=> 
El Secretario judicial, Juan Fernán
dez Iglesias. > 

; La subasta tendrá lugsr mentado 
dia veinticuatro y siguientes en su 
caso, á las nueve de la mañana, en 
ade lante, rn la sastrería del quebra
do D. Pedro Gusano González, casa 
de la pieza de Santo Ciidc s, núme
ro uno, bf jo, en dende se encuen
tran los géneros y efectos que se 

[ han de subjstar, y en la Secretarla 
í del Infrascrito el inventario y pre-
•• dos. 

Astot ga dieciséis de Marzo de mil 
novecientos quince. =EI Comisarlo, 
Ssúl Ttgsrro.=EI Secretario judi
cial, jusn Fernández Iglesias. 

! E D I C T O 

D. Saúl Tagarro, Juez-Comi.<ariode 
la quiebra de D. Miguel Gusano 

i de las Cuevas, vecino de esta ciu-
• dad de Astorga. 

Hago saber: Que he acordado pro
ceder á la venta en subasta pública 
de los efectos de cemerelo de dicha 
quiebra, señalándose para ello el día 
Veintiséis del corriente y sucesivos, 
no feriados, de tres á se is de la tarde, 

Navelro Recerey (Vicente), natu
ral de Santiago, tv jo de Juan y Jua
na, soltero, cestero, domiciliado úl
timamente en La Coruña, calle de 
Cebaileros, letra C . procesado per 
tentativa de robo, cemparecerá den
tro del término de seis días ante el 
Juzgndo de instrucción de Astorga, 
cárcel pública, bajos, á fin de ser em
plazado y otras diligencias; bsj ) 
apercibimiento que de noh cerlo, te 
parará el perjuicio consiguiente. 

Astorga 16 de Marzo de 1915.=* 
Luis Amado. 

A N U N C I O S OFICIALES 

{ Domt.-guez Morán (José), hijo de 
i Santiago y de Pilar, natural de Astor-
¡ ga, Ayuntamiento de Idem, provln-
) da de León, de 21 años de edad, y 
j de 1 610 metros de estatura; cuyas 
} señas particulares se Ignoran, por no 
I figurar en la filiación original, do-
( mlclliado últimamente en Astorgi, 
| Ayuntamiento de Idem, provincia de 
| León, procesado por faltar á con-
I centraclón, comparecerá en el pía-
> zo de treinta días ante el primer Te

niente del Regimiento de Infantería 
de Burgos, núm. 36. de guarnición 
en León, D. Bonifacio Pérez León, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 

Dado en León i 9 de Marzo de 
1915 — Bonifacio Pérez. 

Fernández Rlesco (Baldomero), 
hijo Juan y de Maxlmlna, natural de 
Colinas, Ayuntamiento de IglUffa, 
provincia de León, estado soltero, 
profesión jornalero, de 21 años de 
edad y de 1,680 metros de estatura; 
cuyas señas partlcu'?res se ignoran, 
domiciliado últimamente en Colinas, 
Ayuntamiento de IgUeña, provincia 
de León, procesado por fjltar á con
centración, comparecerá en el pla
zo de treinta días ante el primer Te
niente del Regimiento de Infantería 
de Burgos, núm. 36. de guarnfdón 
en León, D. Bonifacio Pérez León, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 

Dado en León á 9 de Marzo de 
I9I5.=Bonifdclo Pérez. 

Abad González (Faustino Julián), 
hijo de Angel y de Juana, natural de 
Porquera, Avuntamlento de Idem, 
provincia de Falencia, profesión jor
nalero, de 21 años de edad cuyas 
señas particulares se ignoran, por 
no constar en la filiación, domicilia- . 
do últimamente en Olleros, Ayunta- ¡ 
míe to de Cistlerna. provincia de ' 
León, procesado por faltar á concen 

traclón, comparecerá en el plazo de 
treinta dias ante el primer Teniente 
del Regimiento de Infantería de Bur
gos, núm.36. de guarnición en León, 
D. Bonifscio Pérez León; bajo aper
cibimiento da ser declarado rebelde. 

Dado en León A 8 de Mnrzo de 
1915 =EI primer Teniente Juez ins
tructor, Bonifacio Pérez. 

Blanco Expósito (Manue') h'jc 
de N y de N , natural de Astorga, 
Ayuntamiento de Idem, provincia de 
León, de 21 años edad, cuyas señas 
particulares se ignoran, por no figu
rar en la filiación original, domicilia
do últimamente en Astorga, Ayun
tamiento de Idem. provincia de León, 
procesado por falter á concentra
ción, comparecerá en el pltzo de 
treinta dias ante el primer Tenien
te del Regimiento de Infmte-rla de 
Burgos, núm. 36, de guarnición en 
León, D Bonifacio Pérez León;bnjo 
apercibimiento de ser declarado re
belde. 

Dado en León á 9 d i Marzo de 
1915.=Bonlfaclo Pérez. 

Robla Porras (Samue ), h'jo de. 
Telesforo y de María, natural de 
Murías de Paredes, de oficio herre
ro, de estado soltero, avadndado en 
Murías de Paredes, provincia de 
León, procesado por deserción sim
ple, comparecerá en t é r m i n o de 
treinta días ante el 2.° Teniente don 
Isado Ceñas Arlas. Juez instructor 
del Regimiento de Ferrocarriles, de 
guarnición en Madrid; bajo apercibi
miento que de no efectuarlo, será 
declarado rebelde. 

Madrid 7 de Marzo de 1915.= 
El 2.° Teniente Juez Instructor, Isa-
do Cañas. 

Ramón AlVarez (Manuel), h'jo de 
José y de Carmen, natural y vecino 
de Cobrana, Ayuntamiento de Con
gosto, provincia de León, de cfíelo 
labrador, procesado por la falta gra
ve de primera deserción, compare
cerá en término de treinta dias ante 
el 2.° Teniente D. Isaclo Cañas 
Arlas, Juez instructor del Regimien
to de Ferrocarriles, de guarnición 
en Madrid; bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo, será declarado re
belde. 

Madrid 7 de Marzo de 1915.=E1 
2 0 Teniente Juez Instructor, Isaclo 
Cañas. 

Belarmlno Martínez Martínez, hijo 
de Ricardo y de Paula, natural de 
Brañosera (Cervera de Pisuerga — 
Patencia), de estado soltero, prc fe
stón jornalero, de 21 años de edad, 
y cuyas señas personales son: esta
tura 1,660 metros, domiciliado últi
mamente en Olleros, Ayuntamiento 
de Cistlerna (León), y sujeto á ex
pediente por haber faltado á concen
tración á la Caja de RccUlta de León, 
núm. 44, para su destino d Cuerpo, 
comparecerá dentro del t é rmino 
de treinta dias en este Juzgado, sito 
en el cuartel de Muria Cristina, ante 
el Juez Instructor D. Juan Gómez 
Ganuza, primer Teniente de Infan
tería, con destino en el Regimiento 
de Valencia, núm. 23, de guarnición 
en Santander; bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa. 

Santander 10 de Marzo de 1915.» 
El Juez instructor, Juan Gómez. 

Imprenta de la Diputación provincia! 


